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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00018. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a proponer una modificación del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
RECHAZO POR EL Pleno
En sesión celebrada el día 20 de febrero de 2025, el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a proponer una modificación del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Irene Royo Ortín (G.P. Partido Popular de Navarra) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 18 de 18 de febrero de 2025.
Pamplona, 20 de febrero de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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